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Ch¡llán Viejo,

DECRETO NO

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N'18.695, Orgánica

Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades refundida con sus textos.

CONSIDERANDO:
1.- Los Decretos Alcaldicios No 2030 del 10.12.2008 y 499 del

16.02.2011, mediante los cuales se nombra y actualiza delegación de atribuciones al Adm¡nistrador
Municipal, respectivamente.

2.- Convenio de conect¡v¡dad suscrito entre la L Municipalidad de
Chillán V¡ejo y el Serv¡c¡o de Registro C¡v¡l e ldenüficación.

3.- Coneo Electron¡co de don Víctor Sepúlveda Hermosilla,
Servicio de Reg¡stro Civ¡l e ldent¡ficación, Región del Bio B¡o al Admin¡strador Municipal solicitando el
pago de deuda por la emisión de 2094 certificados para el otorgamiento de l¡cencias de conducir
desde el mes de julio de 2013 al mes de ma'zo de 2014

4.- Solicitud del Depto. de Tránsito No Og I 21.O4.2O14

DECRETO:
'1.- AUTORZASE el pago por la em¡sión de 2.094 certificados de

antecedentes al SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIF|CAC|ON, RUT No 61.002.000-3 et
monto de $ 2.198.700.- (dos millones c¡ento noventa y ocho mil setecientos pesos) desde el mes
Julio de 2013 a Mazo de 2014

2.- IMPUTESE el gasto conespondiente a la cuenta de
administración de fondos 214 05 92 "Registro Civil - Certificado de Antecedentes"

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHÍVESE.
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- Secretario DA.F., Depto. de Trans¡lo, Contabil¡dad y Presupueto.


